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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2021-2024

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

DAM/CPS01/2022 

TERCERA. - EL "MUNICIPIO DE BALANCÁN" y el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

convienen que el importe a ejercer en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 será 
por la cantidad de $ 134,482.76 (son: Ciento Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos 
Pesos 76/100 M/N.) más el 16% del Impuesto al valor agregado que son$ 21,517.24 (son: Veintiún 
Mil Quinientos Diecisiete Pesos 24/100 M/N). Haciendo un monto total de $ 156,000.00 (Son: 
Ciento Cincuenta y Seis Mil Pesos 00/100 M/N).

CUARTA: FORMA DE PAGO 

EL "MUNICIPIO DE BALANCÁN" se compromete a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

de la siguiente forma:

Doce pagos por la cantidad de $ 11,206.90 (Son: Once Mil Doscientos Seis Pesos 
�

90/100M.N.) más el 16 % del I.V.A $ 1,793.10 (Mil Setecientos Noventa y Tres Pesos 
10/100 M.N.) Haciendo un monto total mensual de $ 13,000.00 (Trece Mil Pesos 00/100
M.N.).

QUINTA. - El pago del Servicio objeto del presente contrato serán cubiertos por EL "MUNICIPIO

DE BALANCÁN" a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en la Dirección de Finanzas
Municipal de acuerdo a lo estipulado en la cláusula primera del presente contrato y previa
presentación de entrega de la factura correspondiente ante la Dirección de Administración,
cumpliendo con todos los requisitos que al efecto establecen las disposiciones fiscales en vigor.

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a realizar lo establecido en la cláusula
primera a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.

SÉPTIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar adjunto a la factura lo
siguiente:

a). - Respaldo mensual en medio magnético.

OCTAVA. - La duración y la vigencia de este contrato de prestación de servicios será del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2022; sin embargo "EL MUNICIPIO DE BALANCÁN" por conducto del
Director de Administración Municipal podrá darlo por terminado, con el solo requisito de comunicar
su decisión por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en los siguientes casos:

A) Cuando concurran razones de interés general;

B) Por cancelarse el Programa Presupuestario y la clasificación por objeto del gasto (C.O.G)
correspondiente.

C) Por reducirse el Presupuesto General de Egresos del Municipio de Balancán, Tabasco.
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